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ANEXO F — CRONOLOGÍA DE EMISIÓN, HITOS Y VERIFICABILIDAD 

Función del anexo. Este anexo ordena, en secuencia cronológica y en nivel institucional, los principales hitos de 

emisión, estructuración, maduración operativa y verificabilidad pública vinculados a CCC. Su propósito es ofrecer una 

lectura temporal coherente del activo sin convertir la cronología en promesa, automatismo de mercado ni afirmación 

de resultado futuro. 

 

F.1 Alcance y criterio de lectura 

La cronología que sigue debe leerse como una herramienta de orden y trazabilidad institucional. Su función es ubicar 

temporalmente hechos, etapas previstas y estados de consolidación documental o técnica relevantes para CCC 

dentro de CripCom. 

En consecuencia, la mera existencia de un hito, de una ventana temporal estimada o de una referencia a 

verificabilidad no debe interpretarse como garantía de disponibilidad, profundidad de mercado, comportamiento de 

precio, culminación automática de procesos ni obligación incondicionada de ejecución en una fecha exacta. 

Cuando en este anexo se utilicen expresiones como previsto, estimado, proyectado o sujeto a consolidación, estas 

deberán entenderse como formulaciones prudenciales compatibles con la naturaleza institucional del WPI y 

subordinadas a condiciones operativas, jurídicas, técnicas, reputacionales y documentales aplicables. 

F.2 Cronología institucional consolidada 

Período / hito Descripción institucional Lectura correcta / observaciones 

Agosto 2025 
Inicio operativo de CCC dentro del ecosistema 
CripCom como activo digital nativo integrado a la 
arquitectura patrimonial del sistema. 

Debe leerse como inicio operativo de una capa 
del modelo, no como arranque automático de 
mercado secundario maduro ni como 
validación completa de todas las capas futuras 
del ecosistema. 

Segundo semestre 
2025 

Etapa inicial de ordenamiento interno, estructuración 
documental y consolidación progresiva de la lógica 
de supply, asignación, distribución y control del 
activo. 

Su importancia radica en la maduración 
institucional del modelo y en la construcción de 
consistencia entre token, ecosistema, 
gobernanza y narrativa pública. 

2025–2026 

Desarrollo y consolidación del marco documental 
asociado a CCC y a su tokenomics, incluyendo WPI 
principal y documentos complementarios, anexos, 
glosarios, matrices y soportes técnicos. 

La consolidación documental es un 
componente de trazabilidad y gobernanza; no 
debe confundirse con actividad promocional ni 
con causalidad económica automática. 
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Primer semestre 2026 

Profundización de controles de lectura institucional, 
validación interna de categorías de supply, 
restricciones, reglas temporales, reservas, límites 
interpretativos aplicables al activo y criterios de 
conciliación temporal entre lectura institucional del 
modelo y capacidades técnicas observables de la 
implementación on-chain. 

Esta fase busca robustecer el diseño, su 
auditabilidad y la consistencia técnico-
documental del modelo antes de ampliar la 
exposición externa del activo. 

Inicio del segundo 
semestre 2026 

Ventana prevista para trabajar en la habilitación 
gradual de liquidez externa o mercado secundario 
para CCC, sujeta a condiciones operativas, técnicas, 
jurídicas, reputacionales y de contraparte. 

Se trata de una ruta prevista y condicionada. No 
equivale a garantía de listado, de profundidad 
de mercado, de precio, de volumen ni de 
posibilidad de salida en condiciones 
determinadas. 

Posterior a la 
habilitación de 
mercado secundario, 
si ocurre 

Etapa de observación, seguimiento prudencial y 
lectura diferenciada entre arquitectura interna del 
ecosistema y dinámica externa de mercado. 

La existencia de mercado secundario no 
sustituye la lógica institucional del activo ni 
modifica por sí misma los límites de 
interpretación del WPI. 

Durante el proceso 
de consolidación 
técnica 

Avance progresivo en materia de verificabilidad 
pública integral del contrato, documentación 
blockchain complementaria, trazabilidad técnica 
accesible según corresponda y criterios de 
reconciliación entre lectura institucional del supply y 
elementos técnicos verificables. 

La verificabilidad debe presentarse como 
soporte real y auditable de la arquitectura; no 
como elemento promocional desligado del 
resto del sistema ni como equivalencia 
automática entre toda capacidad técnica 
observable y toda categoría institucional del 
modelo. 

 

F.3 Hitos de lectura institucional 

Hito de inicio operativo. Marca el comienzo de la presencia funcional de CCC dentro del ecosistema, pero no agota 
la madurez del modelo tokenómico ni la completitud de su entorno documental. 

Hito de consolidación documental. Corresponde a la estructuración progresiva de la capa institucional, 
indispensable para blindaje interpretativo, gobernanza y lectura seria del activo. 

Hito de consolidación técnica. Refiere al avance de verificabilidad, documentación blockchain, trazabilidad de la 
capa on-chain y criterios de conciliación técnico-documental dentro del ritmo compatible con los controles del 
sistema. 

Hito de apertura externa condicionada. Refiere a la eventual habilitación de mercado secundario o liquidez externa, 
siempre leída desde prudencia y sin equivalencia a garantía de mercado. 
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F.4 Verificabilidad: alcance y límites 

La verificabilidad, en el contexto de este anexo, debe entenderse como la posibilidad de sustentar técnicamente y de 

manera trazable determinados elementos de la existencia y funcionamiento de CCC dentro de su capa on-chain o 

documental complementaria. 

No obstante, la verificabilidad no debe presentarse como sinónimo de finalización absoluta de todas las capas del 

modelo ni como sustituto del análisis institucional, jurídico, operativo o económico del activo. Constituye una 

dimensión relevante del soporte del sistema, pero no reemplaza la lectura integral del WPI y de sus documentos 

relacionados. 

Por ello, cualquier referencia a estado de verificación, documentación blockchain, dirección de contrato, roles 

técnicos, supply observable u otros parámetros verificables deberá leerse siempre en coordinación con el documento 

técnico complementario que corresponda, con los criterios de conciliación documental y técnica aplicables y con el 

marco general de supremacía documental de CripCom. 

F.5 Síntesis estructural del anexo 

Objeto del anexo Ordenar temporalmente los principales hitos de emisión, consolidación, apertura externa prevista y 
verificabilidad vinculados a CCC. 

Lectura correcta La cronología debe entenderse como secuencia institucional y no como promesa de ejecución automática 
ni de resultado económico futuro. 

Hito sensible 
La eventual habilitación de mercado secundario a partir del inicio del segundo semestre de 2026 debe 
leerse como ruta prevista y condicionada. 

Límite interpretativo Ningún hito de este anexo equivale por sí mismo a garantía de liquidez, listado, precio, profundidad de 
mercado ni culminación total del modelo. 

Relación documental Este anexo es complementario y subordinado al WPI principal y a los documentos técnicos, jurídicos y de 
gobernanza que correspondan. 

 

Nota de lectura. Toda referencia temporal incluida en este anexo deberá interpretarse de manera coordinada con el 

cuerpo principal del WPI — CCC & Tokenomics, sus anexos subordinados y el marco de supremacía y coherencia 

documental vigente de CripCom. 


